
ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO IRREVOCABLE BAJO JURAMENTO DE LA 

OFERTA 
 
Ciudad y fecha 
 
Doctor 
HENRY WILLIAM CRUZ CASAS 
Presidente Encargado 
Gensa S.A E.S.P 
 
REFERENCIA: CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO IRREVOCABLE DE LA OFERTA 
– SPO-293-GENSA-2025. 
 
El (Los) suscrito (s), obrando en su propio nombre y/o en representación legal de: 
_______________________________________________. Presenta su oferta Técnico – Económica 
en la cual se ofrece (n), para ejecutar “xxxxxxxx”, nos comprometemos a firmar este dentro del 
término establecido, la presente CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO IRREVOCABLE 
DE LA OFERTA, en atención al marco del PRINCIPIO DE AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD 
PRIVADA, de acuerdo con los pliegos contenidos en la SPO-293-GENSA-2025 
  
Mi propuesta tiene un valor total de: 
____________________________________________________________($___________) incluido 
IVA, de acuerdo con el contenido del Pliego de Condiciones respectivo. 

 
Mi propuesta, la cual me obligó a cumplir sin ningún tipo de observación, reparo, o consideración, 
consta de ___________ (___) folios. 
 
MANIFIESTO QUE: 
  
1.    Tengo la facultad legal e irrestricta para firmar la oferta. 
2.    Esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse en caso de aceptación de la oferta, compromete 
totalmente a la firma o firmas que hacen parte del contrato de colaboración suscrito en caso de 
corresponder, que legalmente representa. De la misma manera, en caso de aceptación de oferta, el 
contrato será firmado por el Representante Legal______ _________________, portador de la cédula 
de ciudadanía No.__________ 
3.    He estudiado cuidadosamente las bases de la solicitud de oferta, incluidos Pliego, sus Adendas, 
Anexos, componentes técnicos, económicos, jurídica, financiera y la información sobre preguntas y 
respuestas y asumo la responsabilidad por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 
4.   He tomado cuidadosa nota de las características del OBJETO a contratar y de las condiciones que 
puedan afectar su ejecución. 
5.    He revisado detenidamente la oferta adjunta y declaro que la misma no contiene ningún error u 
omisión. Que toda la información y documentación suministrada es veraz. 
6.    Conozco y acepto las condiciones generales de contratación: Objeto, alcance, plazo de entrega, 
cronograma, valor y toda la documentación, especificaciones técnicas, información general de la 
solicitud de oferta del contrato, el cuadro de la oferta, las especificaciones generales y particulares y 
acepto todos los requisitos contenidos en ellos, incluso aquellas públicas en página web de la entidad 

públicas en la página web de la entidad  https://gensa.com.co/home/transparencia/contratacion/ 
7.    Esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete al oferente. 
8.    Ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el 
contrato que de ella se derive. 
9.    Si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a suscribir el contrato y constituir la garantía 
requerida dentro del término señalado para ello. 
10. Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, ni EL CONTRATISTA ni los socios o accionistas de 
la persona jurídica, ni los miembros del contrato de colaboración en caso de suscribirse el mismo, no 
nos encontramos incursos en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses 

https://gensa.com.co/home/transparencia/contratacion/
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y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º 
de la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011, Reglamento de Contratación de GENSA 
y demás normas concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso de 
selección y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 
11.  Los activos y recursos que conforman el patrimonio del proponente y/o sus miembros, socios de 
las sociedades que representó, en caso de contrato de colaboración empresarial, provienen de 
actividades lícitas, sin ningún tipo de ingreso proviene de actividades relacionadas con narcotráfico, 
lavado de activos, ni ningún otro tipo de actividad nacional o trasnacional, catalogada como ilegal.  
12.  Declaro que conozco, entiendo y acepto las especificaciones técnicas, que cuento el personal 
mínimo exigido por la Entidad para el presente proceso contractual y me comprometo a cumplir con 
ocasión de la ejecución del contrato. 
13.  Cuento con la debida capacidad, idoneidad y las condiciones de experiencia, experticia, 
conocimiento, equipos y medios suficientes, para el cumplimiento del contrato. 
14.  Soy el único interesado en la oferta que presento, que ninguna otra persona tiene interés en esta 
oferta o en el contrato que se celebre y que no tengo conexión alguna con otra persona o propuesta 
oferente en esta misma solicitud de oferta. 
15.  Para la determinación de los precios unitarios y/o globales, tuve en cuenta todos los gastos e 
impuestos legales vigentes necesarios para el suministro e instalación de los insumos, e igualmente 
para la realización de las obras a que se refiere dicho precio. 
16.  Acepto incondicionalmente y me acojo en su totalidad al contenido del cuadro de la oferta, pliego 
de condiciones, exigencias del supervisor y /o Interventor, y demás requisitos exigidos por la entidad 
como único documento de referencia para elaboración y calificación de la mía. 
17.  Con relación al tipo de Contrato a Celebrar, el Objeto, el Alcance, plazo, valor me comprometo 
cabal y fielmente a cumplir todos los requerimientos, condiciones y especificaciones técnicas, 
establecidas en los documentos soporte, pliego de condiciones y propios del general y especifico, 
marco de ejecución del contrato a celebrar. 
18. Con relación al pliego de condiciones, anexos, componentes técnicos, especificaciones, tuve la 
oportunidad de observar y presentar mis consideraciones y solicitudes de ajuste, desde la perspectiva, 
legal, financiera, en cuanto al plazo y valor, forma de pago, riesgos asumidos, etc, que por ende una 
vez presentada la oferta y suscrito el contrato correspondiente, debo asumir el cumplimiento cabal del 
pacto legal establecido, sin salvedades, objeciones y observaciones, en virtud a los principios de 
Autonomía de la Voluntad Privada, consensualidad y contrato ley para las partes. 
19. Conozco y acepto el Reglamento de Contratación, condiciones generales de contratación de 
GENSA, documentos publicados en la página Web de esta 

https://gensa.com.co/home/transparencia/contratacion/  

20.  En virtud a las normas de HABEAS DATA, autorizo a GENSA S.A. E.S.P., a verificar toda la 
información incluida en la propuesta y a solicitar a las autoridades competentes o a los particulares 
correspondientes, información relacionada con el contenido y confirmación de la misma. 
21.   GENSA S.A. E.S.P. puede notificar sus actos a través del buzón de correo electrónico señalado 
en esta carta de presentación, por lo tanto, es mi responsabilidad como oferente verificar mi bandeja 
de entrada y de spam. 
22.  Toda la información que se allega al proceso de selección es pública, salvo las excepciones 
previstas en la ley. Con la presentación de la oferta, acepto tal condición, renunciamos a cualquier 
reclamación por desconocimiento de las condiciones o de errónea interpretación del Pliego de 
condiciones de la Solicitud única de ofertas. 
23. No me encuentro reportado en ninguna lista restrictiva nacional o internacional, de orden público o 
privado, de naturaleza penal, fiscal, legal, económica, o de cualquier orden. 
24. Los archivos de GENSA S.A. ESP., son inviolables y por consiguiente, todos sus documentos, actas, 
y manuscritos, así como la correspondencia, son de carácter confidencial. Con base en lo anterior, 
GENSA S.A. ESP. se reserva el derecho de dar a conocer o hacer entrega de la información relacionada 
con los procesos de solicitud Única de ofertas que adelanta y la información institucional, la información 
confiada es reservada, confidencial y exclusiva para el uso en el presente proceso de selección. 

https://gensa.com.co/home/transparencia/contratacion/
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25. Que el marco contractual es privado, por ende, el Acuerdo de voluntades, previo aplica la cláusula 
de suspensión y terminación del proceso establecida en el presente pliego, pero una vez suscrito el 
contrato, no puede contener variaciones unilaterales, por ende, las partes deben atender con diligencia 
y prontitud el cumplimiento contractual. Me comprometo a ACEPTAR y ACATAR, sin ningún tipo de 
reproche el resultado final del proceso de evaluación de ofertas y adjudicación del contrato, frente a lo 
cual renuncio a cualquier tipo de acción administrativa, ordinaria, de carácter indemnizatorio o de 
cualquier otro orden. 
26. Autorizamos a GENSA S.A. ESP para que en el caso de ser necesario dé a conocer nuestra oferta 
a los demás oferentes, de conformidad con las directivas internas que rigen este aspecto en GENSA 
S.A. ESP., expresamente manifiesto que por el siguiente mandato legal: 
_____________________________que la presente oferta, si ____ no ____ tiene información 
reservada. La información que tiene dicho carácter es la siguiente:       
_______________________________________________________________________ 
27. En caso de ser favorecido(s) en la presente selección nos comprometemos a pagar los impuestos 
a que haya lugar y que es mi responsabilidad investigar y conocer independientemente y a expedir las 
garantías requeridas de acuerdo con el contrato que se derive y lo establecido en el Pliego de 
condiciones de la Solicitud pública de Ofertas. 
28. Como proponente garantizo el resultado o fin último del proyecto a satisfacción de GENSA de 
acuerdo el objeto, alcance y demás establecidos generales y especificas del pliego de condiciones. 
Atentamente, 
 
Firma:  
Nombre del Oferente 
CC 
Nombre del representante legal si es persona jurídica: 
NIT: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Ciudad 
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ANEXO 2 

8.1.2. DOCUMENTOS TÉCNICOS HABILITANTES  

 
El oferente deberá presentar con su propuesta los siguientes documentos habilitantes: 

8.1.2.1 AUTORIZACIÓN VIGENTE DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA COMO 
DISTRIBUIDOR MAYORISTA (SUBSANABLE SIEMPRE Y CUANDO SEA 
PRESENTADA) 

 
El Oferente deberá aportar el permiso por parte del Ministerio de Minas y Energía para distribuir 
combustibles líquidos, según lo establecido en los Decretos 4299 de 2005 y 1333 de 2007 y todos 
los decretos que lo adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan. 

8.1.2.2 PERMISOS PARA EL TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE (SUBSANABLE SIEMPRE Y 
CUANDO SEA PRESENTADA) 

 
El oferente y/o las compañías de transporte que garanticen la seguridad de la operación y la entrega 
oportuna del combustible, deberán presentar conjuntamente con la oferta todos los documentos que 
acrediten que cuenta con todos los permisos necesarios, vigentes y otorgados por las autoridades 
competentes para utilizar los medios y rutas de transporte en los que se basará, para entregar el 
combustible directamente en el sitio indicado por GENSA. Estos permisos corresponden a los 
descritos por el oferente en numeral 8.1.2.4. 

8.1.2.3 CONDICIONES COMERCIALES (Anexo 2). (SUBSANABLE SIEMPRE Y CUANDO SEA 
PRESENTADO) 

 
Se debe diligenciar en el Anexo No. 2 (No Subsanable), y entregar la siguiente información de estos 
aspectos.  
 

• Tiempo de suministro después de realizado el pedido por parte del colaborador designado por 
GENSA (Día calendario): debe considerarse que se dispone de poco tiempo para la entrega 
oportuna, y el suministro depende el servicio de generación en la central, como máximo podrá 
aceptarse cinco (5) días para la entrega del combustible programado para cada periodo. 

• Descuento por pronto pago (% sobre el margen mayorista): El proponente podrá ofrecer 
descuento o abstenerse de hacerlo y dependiendo de su oferta estará en ventaja o desventaja 
frente a la competencia. En caso de no ofertarse descuento por pronto pago, GENSA cancelará 
los dineros adeudados a sus proveedores de bienes y/o servicios, a un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de recibo aceptación de la factura en las instalaciones de GENSA. 

8.1.2.4 INFORMACION ORGANIZATIVA Y LOGISTICA – EN OFERTA TÉCNICA (SUBSANABLE 
SIEMPRE Y CUANDO SEA PRESENTADA). 

 
El Oferente deberá presentar con la propuesta una oferta técnica que permita a GENSA conocer la 
infraestructura con que cuenta el Distribuidor Mayorista o su transportador y la cual le permitirá 
cumplir con los tiempos máximos de suministro de combustible. Las variables básicas a considerar 
por parte del Oferente o la compañía o compañías de transporte con las que contratará serán: 
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• Descripción y entrega de los documentos que acrediten que cuenta con los permisos 
vigentes para la operación de las rutas de transporte fluviales y/o aéreas en las que se 
basará para realizar su oferta económica. 

• Descripción y entrega de los documentos que describan los vehículos que utilizará para el 
transporte del combustible en las rutas fluviales, terrestres o aéreas en las que se basará 
para realizar su oferta económica. Esta descripción deberá considerar la capacidad de 
transporte de cada vehículo (en galones de combustible), elementos de protección con que 
se cuenta en cada vehículo, cantidad de vehículos con que cuenta para realizar la operación 
de transporte y en general toda la información que considere permitirá a GENSA dimensionar 
la capacidad técnica para la actividad de transporte de combustible.  

• Descripción detallada (paso a paso) de la logística que el Oferente implementará para 
garantizar a GENSA los tiempos máximos de entrega de combustible. 

8.1.2.5 FICHA TÉCNICA DEL COMBUSTIBLE OFERTADO (SUBSANABLE)  

 
El oferente deberá presentar la ficha técnica del combustible ofertado, la cual deberá cumplir con 
todas las características técnicas y normatividad vigente aplicada en Colombia. De igual manera 
debe presentar un análisis de laboratorio certificado por la ONAC, donde se especifique las partes 
por millón de azufre que contenga el combustible a entregar a GENSA S.A ESP. 

8.1.2.6 CERTIFICACION DEL LABORATORIO (SUBSANABLE SIEMPRE Y CUANDO SEA 
PRESENTADO). 

 
El oferente deberá adjuntar con la propuesta la certificación del laboratorio y el registro en la 
Superintendencia de Industria y Comercio o del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – 
ONAC y la certificación en la norma ISO 9001; si el laboratorio está ubicado en otro país diferente a 
Colombia, deberá ser acreditado por la entidad certificadora del país donde se encuentra.  

8.1.2.7 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (SUBSANABLE) 

 
El Oferente y/o su cadena logística deberán presentar con la oferta copia de la(s) póliza(s) de seguro 
de responsabilidad civil extracontractual vigentes, de la cual trata el capítulo XI del Decreto 4299 de 
2005 y todos los decretos que lo adicionen, modifiquen, complementen o sustituyan, en la cual se 
tenga como beneficiarios a terceros por daños causados en sus bienes o personas con ocasión de 
las actividades desarrolladas, asociadas al transporte, almacenamiento, manejo, y distribución de 
combustibles líquidos derivados del petróleo, expedida por una compañía de seguros establecida 
legalmente en el país, de acuerdo con los reglamentos y normas de la Superintendencia Financiera. 

8.1.2.8 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS AMBIENTALES 
(SUBSANABLE) 

 
El Oferente deberá presentar con la oferta una certificación suscrita por el representante legal de la 
sociedad oferente, mediante la cual garantiza el cumplimiento de las obligaciones que en materia 
ambiental impone el transporte de combustibles líquido, certificando que cuenta con el respectivo 
plan de contingencia aprobado por la autoridad ambiental de acuerdo con lo establecido en el artículo 
35 del decreto 3930 modificado por el decreto 4728 de 2010 y en este mismo sentido garantiza 
mantener indemne a GENSA por cualquier situación que se pueda suscitar por afectaciones 
ambientales ocasionadas por el manejo y transporte del combustible. 
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En cuanto a requisitos subsanables deberán ser presentados en el término que GENSA S.A. ESP le 
señale al oferente, so pena de rechazo de la oferta. 
 
 

ANEXO 3 

8.1.4.1 OFERTA ECONÓMICA. (NO SUBSANABLE). 

 
El proponente deberá diligenciar el Anexo No.03 de acuerdo con lo siguiente: 
 

• El costo de combustible para consumos dentro del cupo IPSE considerando como sitio de 
entrega los tanques de almacenamiento de la central de generación Diésel de Mitú (Vaupés). 

• El costo de combustible fuera del cupo IPSE (ACPM o Biodiesel) 
 

Es preciso anotar que el Valor Ofertado corresponderá al último precio vigente publicado por el 
Ministerio de Minas y Energía para el mes de octubre 2025. 

 Este valor será reajustado de acuerdo con la regulación vigente y conforme a los criterios y valores 
decretados por el MME para las posteriores fechas salvo el componente del flete, el cual se indexará 
con el IPC de manera anual, es preciso anotar que para la presente oferta económica el porcentaje 
de indexación del costo del flete para el año 2026, será del 4,64% según la proyección del área 
financiera de GENSA y que al momento de conocer el valor del IPC real, este será ajustado durante 
la ejecución del contrato. 

NOTA: El valor total ofertado no podrá exceder el presupuesto disponible de la presente 
convocatoria. 

8.1.4.2 ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA OFERTA ECONÓMICA (NO SUBSANABLE) 

 
Acompañando la oferta económica el Proponente deberá entregar la desagregación de costos de la 
misma sobre el que estructuró su oferta. En cada mes se permitirá actualizar el precio por galón 
suministrado únicamente con las variaciones autorizadas por el Ministerio de Minas y Energía. El 
contratista deberá adjuntar, mes a mes, a la cotización del combustible, la estructura de costos 
correspondiente al mes cotizado. 

El oferente deberá entregar un documento en editable (EXCEL por ejemplo) y en PDF donde 
discrimine cada uno de estos ítems que componen el valor del galón ofertado según la estructura 
autorizada por el Ministerio de Minas y Energía tanto dentro del cupo IPSE como fuera de este, este 
deberá corresponder al total. 
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TIEMPOS DE SUMINISTRO – DESCUENTO FINANCIERO 

CALIDAD ESPECÍFICA UNIDAD VALOR OFERTADO 

Tiempo de suministro después de realizado el pedido para la 
central de Mitú (Vaupés). 

XX día calendario  

Descuento Financiero Por Pronto Pago Central de Mitú 
(Vaupés) entre el día cero (0) y el día ocho (8)  

% sobre el margen 
mayorista 

 

Descuento Financiero Por Pronto Pago Central de Mitú 
(Vaupés) entre el día nueve (9) y el día quince (15) 

% sobre el margen 
mayorista 

 

Descuento Financiero Por Pronto Pago Central de Mitú 
(Vaupés) entre el día dieciséis (16) y el día veinticinco (25) 

% sobre el margen 
mayorista 

 

 
PROPONENTE:   _________________________________ 
 
NIT:    _________________________________ 
 
REPRESENTANTE LEGAL:  _________________________________ 
 
CÉDULA DE CIUDADANÍA:  ___________________ 
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ANEXO 3. OFERTA ECONÓMICA 
 

PRECIO DE COMBUSTIBLE OFERTADO PARA LA CENTRAL DE MITÚ (VAUPÉS)  

AÑO 2025 

MES (__________) 
PUESTO EN LA CENTRAL DE GENERACIÓN DE 
MITÚ (VAUPÉS) ($/gal) 

Precio por galón dentro del cupo IPSE 

 

 

 

Precio por galón fuera del cupo IPSE 
 

 

AÑO 2026 

MES (__________) 
PUESTO EN LA CENTRAL DE GENERACIÓN DE 
MITÚ (VAUPÉS) ($/gal) 

Precio por galón dentro del cupo IPSE 

 

 

 

Precio por galón fuera del cupo IPSE 
 

 

 
 
 
PROPONENTE:   _________________________________ 
 
NIT:    _________________________________ 
 
REPRESENTANTE LEGAL:  _________________________________ 
 
CÉDULA DE CIUDADANÍA:  _________________________________ 
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ANEXO 4. 
 

MODELO BASE CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES, ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002. SUBSANABLE 

 
(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
OPCIÓN 1: EN CASO DE NO TENER REVISOR FISCAL: 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ ,  debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de ________ certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, pagados 
por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de nuestra propuesta para el presente proceso de selección.  Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
OPCIÓN 2: EN CASO DE TENER OBLIGACIÓN DE CONTAR CON REVISOR FISCAL. 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ 
de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de 
la compañía) identificada con Nit ________ ,  debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
________, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en 
Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello 
hubiere lugar, pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta, dichos pagos corresponden a los montos 
contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 
CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS 
ANTES MENCIONADOS (6 MESES). 

 
Dada en ______, a los (        ) _________ del mes de __________ de ________ 
 
FIRMA             ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ____________________________________ 
 
CARGO DE QUIEN CERTIFICA _____________________________________    
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ANEXO No. 5  

MINUTA CONTRATO 

 

LAS PARTES: 

CONSIDERANDOS: 

OBJETO:  

DESCRIPCIÓN DEL 

OBLIGACIONES 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

VALOR.  

FORMA DE PAGO:  

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

GARANTÍAS 

 

 

NOTA: Las disposiciones relacionadas previamente se establecerán conforme a lo de los dispuesto 
en la presente invitación. Las demás estipulaciones contractuales determinadas por la naturaleza del 
contrato, podrán ser consultadas en el documento denominado CONDICIONES GENERALES de 
contratación https://gensa.com.co/home/transparencia/contratacion/ 

 

 

https://gensa.com.co/home/transparencia/contratacion/

